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La Mediación en España 
Oscar Daniel Franco Conforti (1) 

 
 
 
No han sido pocos los e-mail recibidos de colegas interesándose por la situación de La 
Mediación y la salida laboral que tiene el Mediador en España y más concretamente en 
la Comunidad Valenciana. 
 
He recapitulado la información disponible al respecto y he decidido escribir este artículo 
a título informativo lo que quiero decir es que bajo ningún punto de vista estoy 
alentando o desalentando. 
 
Las decisiones personales son y deben quedar reservadas a esa esfera. 
 
Si me parece importante que para poder decidir, necesitamos estar informados y esa 
información es la que se provee en estas líneas. 
 
Veamos las distintas leyes autonómicas sobre Mediación Familiar: 
 
Marco Legal en Cataluña: ha sido sancionada el 15 de Marzo de 2001 - Ley 1/2001. 
 
Esta ley establece el marco inicial de la Mediación Familiar, es decir que las otras 
ramas de la Mediación no están comprendidas dentro de la misma. 
 
Ámbito Objetivo: Establece un criterio de mediación total o parcial, según afecte a 
todas o algunas de las materias que habitualmente se ventilan en la Mediación 
Familiar. 
 
Perfil del Mediador y Formación Profesional: El mediador debe ser un profesional que 
ejerza de abogado, psicólogo, trabajador social, educador social o pedagogo y que esté 
colegiado en su respectivo colegio. 
 
Organización: Se ha creado el Centro de Mediación Familiar de Cataluña, entidad 
adscripta al Departamento de Justicia. 

 

(1) Abogado por la Universidad de Morón, Pcia. de Buenos Aires, Argentina (homologación parcial a Licenciado en Derecho por el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España). Especialista en Derecho Aeronáutico y Espacial por el Instituto Nacional de 

Derecho Aeronáutico y Espacial dependiente de la Fuerza Aérea Argentina. Docente Universitario en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Morón, Buenos Aires, Argentina. Ex Funcionario Público en los Tribunales de Morón, Poder Judicial, Pcia. de 

Buenos Aires. Master en Mediación y en Orientación Familiar por la Universidad Nacional de Educación a Distancia, España. 

Especialista Profesional Universitario en Integración Familia Escuela por la Facultad de Psicología de la Universidad de Valencia, 

España. Creador de http://www.acuerdojusto.com  y de http://www.emediacion.com 
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Registro: Tanto el Centro de Mediación Familiar, como los Colegios Profesionales, 
gestionan registro de mediadores, siendo el registro del Centro el que reúne a todos 
los Colegios Profesionales. 
 
Naturaleza de los Acuerdos: Los acuerdos deben referirse a materias de Derecho 
Privado Dispositivo, susceptibles de ser incorporados a procesos judiciales para su 
ratificación o aprobación, según sea el caso, por ante la autoridad judicial competente. 
 
 
Marco Legal en Galicia: ha sido sancionada el 31 de Mayo de 2001 – Ley 4/2001. 
 
Esta ley establece el marco inicial de la Mediación Familiar, es decir que las otras 
ramas de la Mediación no están comprendidas dentro de la misma. 
 
Ámbito Objetivo: Establece como finalidades de la Mediación Familiar, el 
asesoramiento, la orientación y la consecución de un acuerdo mutuo o aproximación 
de las partes en conflicto. 
 
Perfil del Mediador y Formación Profesional: El mediador puede ser cualquier persona 
que reúna los requisitos de experiencia profesional y formación especifica que se 
establecerán por vía reglamentaria. 
 
Organización: La Consejería competente en materia de familia realizará el 
seguimiento, control y evaluación de la aplicación de la Mediación Familiar. 
 
Registro: La Consejería competente en materia de familia dispondrá del registro de 
Mediadores, en el que se inscribirán a los profesionales que reúnan los requisitos de 
experiencia y formación a determinar por vía reglamentaria. 
 
Naturaleza de los Acuerdos: El acuerdo se trasladará, en su caso, a la propuesta de 
mutuo acuerdo del convenio regulador de la separación o el divorcio. También podrá 
ser empleado para el mejor cumplimiento de Sentencias en éstas materias. 
 
Marco Legal en Canarias : ha sido sancionada el 8 de Abril de 2003 – Ley 15/2003. 
 
Ámbito Objetivo: Establece el marco inicial a fin de informar, orientar y asistir a los 
familiares en conflicto. 
 
Perfil del Mediador y Formación Profesional: El mediador deberá tener formación 
universitaria en las carreras de Derecho, Psicología o Trabajo Social y estar inscripto 
en sus respetivos colegios profesionales, así como en el registro Público de Mediadores 
Familiares de Canarias. 
Si carece de titulación en Derecho deberá contar con el debido asesoramiento legal. 
 
Organización: Será competente la Consejería que tenga atribuciones de competencia 
en Justicia. 
 
Registro: La Consejería competente en materia de mediación familiar (Justicia) creará 
el Registro de Mediadores Familiares. 
 
Naturaleza de los Acuerdos: Los acuerdos serán la base para redactar otros 
documentos, siempre que en ellos concurran los requisitos necesarios para la validez 
de los contratos. 
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Marco Legal en la Comunidad Valenciana (Alicante, Valencia y Castellón): ha 
sido sancionada el 26 de Noviembre de 2001 -  Ley 7/2001. 
 
Esta ley establece el marco inicial de la Mediación Familiar, es decir que las otras 
ramas de la Mediación vg. Vecinal, Educativa, Comercial, etc., no están comprendidas 
dentro de la Ley 7/2001. 
 
Va de suyo que sigue existiendo un importante vacío legal en este sentido. 
 
En cuanto a la Mediación Familiar, la Ley 7/2001: 
Sus puntos salientes son: 

Artículo 7. De las personas mediadoras familiares: El profesional de la mediación 
familiar, salvo que por normativa legal se establezca la titulación específica que habilite 
para desempeñar tal actividad, deberá tener formación universitaria en las disciplinas de 
Derecho, Psicología o Trabajo Social, Educación Social o Graduado Social, sin perjuicio de 
que deban acreditar, para poder inscribirse en el Registro de Personas Mediadoras 
Familiares, el aprovechamiento de una formación universitaria específica de postgrado en 
los distintos niveles de experto, especialista o master. 

La oferta de Cursos de Formación de postgrado (entre los que se cuentan los de 
Acuerdo Justo) no es en España muy amplia contrariamente a lo que inicialmente 
parece. 
 
Para ejercer como Mediador Familiar la Ley establece dos posibilidades, se pueden 
hacer cursos anuales de experto y/o especialista (son cursos relativamente 
económicos, con una carga horaria cercana a las 60 horas) o se puede realizar un 
Master de dos años en alguna Universidad (claro que se incrementan y mucho lo 
costos, y la carga horaria suele superar las 150 horas). 
Vale decir que los cursos de formación son titulaciones propias de cada centro y/o 
Universidad, que a su vez cuenta con el reconocimiento y aval del Ministerio de 
Educación y Deportes de España, esto quiere decir que tienen a su vez validez en todo 
Europa, conforme el nuevo sistema de estudio de la Unión Europea. 
 

Artículo 12. Del registro de las entidades y de las personas mediadoras 
familiares: La Consellería competente en materia de familia, a través de Centro de 
Mediación Familiar de la Comunidad Valenciana, dispondrá de un Registro de Mediación 
en el que se inscribirán quienes reúnan los requisitos establecidos en el artículo 7 de la 
presente Ley y las entidades públicas y privadas autorizadas para la mediación. 

Pasados 5 años de la sanción de la Ley, o lo que es lo mismo, 5 años más 
tarde, aún no se ha creado en la Comunidad Valenciana el Registro de 
Mediación. 

Con lo cual, todos aquellos Mediadores que no estén colegiados en otros 
colegios (de abogados, psicólogos, etc.) entre otras cosas, no pueden trabajar 
como peritos de los juzgados. 
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Justo es decir, que para quien no hable Catalán (aquí denominado valenciano) 
el acceso por concurso público a cualquier puesto de trabajo público 
(educación, sanidad, etc.) se complica sobremanera por la perdida de puntos 
que ello implica. 

Artículo 22. De las entidades de mediación familiar: 1. Las entidades de 
mediación familiar se consideran incluidas dentro del campo de actuación de los 
servicios sociales especializados en el sector de familia, por ello se regirán en cuanto al 
régimen de registro, autorización, inspección y responsabilidad por lo dispuesto para 
las entidades de servicios sociales en los títulos IV y VII de la Ley 5/1997, de 25 de 
junio, de la Generalitat Valenciana, por la que se regula el sistema de servicios sociales 
en el ámbito de la Comunidad Valenciana. 

2. Dichas entidades podrán realizar la mediación en centros autorizados para ello. 

La equiparación de la prestación del servicio implica la gratuidad del mismo.  

Los ayuntamientos, prestan dentro de los Servicios Sociales, un servicio de 
mediación, cubierto mayormente por Asistentes  o Trabajadores Sociales, 
Psicólogos, Educadores, etc. Hasta donde tengo conocimiento no hay 
Mediadores Profesionales incorporados a estos servicios. 

Los Servicios Especializados, así se llaman por norma general, están formados 
por personal contratado por empresas prestatarias de los servicios, que a su 
vez por norma general son las adjudicatarias o beneficiarias de las ayudas o 
subvenciones “a fondo perdido” que conceden los ayuntamientos para tal fin. 

Como dicen por aquí: esto es lo que hay. 

Ley 7/2001 Comunidad Valenciana 
 

Este informe que usted acaba de leer pertenece a una librería virtual en la que puede 
disfrutar distinto tipos de trabajos en la siguiente forma. O puede ojear y disfrutar de partes de 
los textos de esos ejemplares, tal como haría en cualquier librería en tres dimensiones, a través 
del resumen de la Home Page. A continuación verá cómo funciona todo esto. Es muy sencillo e 
interesante.  

 

¿Qué son los TEXTOS de DESCARGA?  

Es una nueva forma de comprar informes, artículos y trabajos y recibirlos en su 
ordenador. También puede descargar otros GRATIS  

¿Qué ventajas obtengo por comprar así los informes, artículos y trabajos?  

Es mucho más fácil y rápido de recibir. Si se manda por el sistema tradicional, tarda 
varios días en llegar. Además, en otros casos, los portes los pagaría usted, o se le cargarían en 
el precio final. Sin embargo, al adquirir informes, artículos y trabajos por este sistema, todos 
los gastos de envío son gratis, con el ahorro que supone para usted. Por otra parte, al ser nulos 
los gastos de imprenta y distribución, se ofrecen unos precios que no existen en los tradicionales 
informes y trabajos impresos en papel.  

¿Cómo sé que me llegan los documentos?  

http://www.acuerdojusto.com/PDF/ley7.pdf


Documento perteneciente al portal www.eMediacion.com  
Utilización de este material conforme Copyleft y Creative Commons © 

 
Usted recibirá en la cuenta de correo que elija los informes, artículos y trabajos que 

adquiera. Este sistema está probado y garantizado.  

¿Es compatible con mi ordenador?  

Los informes, artículos y trabajos se mandan en formato PDF con la finalidad que sean 
compatibles con cualquier sistema (PC, Mac, Linux y otros). De todas formas, si así lo indica 
usted, puede recibirlos en formato DOC (World de Windows), en formato html (el mismo que la 
página web que ahora está usted viendo) o en formato comprimido, tardan menos en llegar. 
Fácil y efectivo.  

Puede descargar gratis el lector de PDF en 
http://www.adobe.es/products/acrobat/readstep2.html 

¿Qué temas se pueden adquirir?  

Una variada gama de temas conforma nuestra librería virtual, es lógico que al ser trabajos 
originales, no los encuentre en librería. Naturalmente, encontrará temas tratados o en 
consonancia con la línea de Acuerdo Justo. Hallará libros sobre negociación, mediación y 
arbitraje. 

¿Puedo hacer copias?  

Por supuesto que si, todas las copias que quiera. No hay ningún dispositivo que impida 
hacer copias electrónicas o en papel. Hacemos esto porque consideramos que ya que usted paga 
por un producto, es muy libre de hacer con el lo que quiera (aunque los que reciban las copias 
no paguen).  

¿Es seguro comprar con tarjeta en Internet?  

Comprendo que resulta chocante realizar compras por Internet. El sistema de pago 
funciona de tal manera que: es seguro (nadie puede interferir los datos), nadie conoce el nº de 
su tarjeta y que yo mismo he hecho la prueba comprando artículos y todo funcionó a la 
perfección.  

En el caso de que no tenga tarjeta, ya ha habido otras personas en su situación que lo 
han solucionado de la siguiente manera: han pedido a otra persona que si tenía tarjeta fuera el 
que les realizara la compra. Después le abonó en metálico el importe de la adquisición. 

 
También ofrezco dos cuentas bancarias (en España y Argentina) para que pueda realizar 

el ingreso correspondiente al documento que desee, una vez efectuado, sólo tiene que enviarnos 
un e-mail informándonos de cuáles documentos desea y en que dirección de e-mail quiere 
recibirlos.  

Me quedan algunas preguntas, ¿me las podría aclarar?  

Encantados de ampliar información. Puede enviarme un mensaje en el que exprese sus 
preguntas a info@acuerdojusto.com.  

Es una forma de agradecerle de antemano la oportunidad de servirle, que espero tener 
algún día.  

Reciba un cordial saludo  

Franco Conforti 
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